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CÓRDOBA, 

VI~TO IJS presenle::, ;lctll:lCIOIlO~:, \~Il L:h qll(; ,',1 i 0,;U:t;lU de CICllCiJ:-; 

Médicas oleva un alltoproyecto de "Convenio Específico de Colaboracióll" el 

suscribirse con la Asociación CooperadorCl para los ServicIos InV8SII']élC'lédl) 
Desarrollo en el área de Salud -ACSIDAS - FC~,,'l-. cen el olJjetc de la 8;ccucil;n de 
actividades operativas conexas (percepcibn, resguardo '/ rendición de cuentas} de 
los recursos recaudados en concepto de Contribución Estudianti: p:evis~os por 12 
Ordenanza H C.S. N° 5/90. cuya última renovación fuera aprobClda per R'2sclu~¡Ó'l 
Rectoral ¡~O 2648/05: teniendo el1 cuenta lo rnan!fcstado a fOjas 91 pOí la 
Secretaría de Planificación y Gestié¡n Instiluciondl, lo dlctaminCldo ror ¡'a Dircccioil 
de Asuntos Jurídicos bajo el N° 31J290, Jo cumplim2r1tadc por l'v1cSJ G8ile:él l eje 
Entradas y Salidas a fOjas 93 y lo d spues:o por la Resoluclé,íl H C S ND 458/03. 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD nACIONAL DE CORDOBA 

r,ESUELVE: 

ARTíCULO 1.~ Aprobar el anteproyecto de "Co!:"Jenio Específico de 
Colaboración" a suscribirse entre esta L'nivers:délcJ r,<';]cio~l(-ll de Córdoba y !(J 
Asociación Cooperadora para los S,?rvicios, Invest:gación y DesémoJlo en el Á:-e2 
de la Salud -ACSIDAS - FCM-. obrante a fOjas 84/88 que forma parte Integréln~e 
de la presente, por los motivos ex~uestos precedentemente '/ autorizar al seiíor 
Decano de la Facultad de CienCii% Médicas a suscribirlo el1 represen~2C¡ÓIl de 
esta Casa 

ARTiCULO 2.~ lílstrulr a la Facultad de CienCias [\/Iédlcas pa.ra que prcv'¡o a 
formalizar el corwenlO, reqUiera de ¡'.CSIDf\S, que ac:-cdite debidamente en estos 
actuados su representante legal. 
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l;)\[VUI.SIIMD l\ IIUm<.-\L DE (ORD(l!J¡\ 
FACUL '[ AD DL CI)')ICIA<; ~11 ,D:C.\ " 

CONVE~JO ESPECÍFICO Di'; COL,\BORACH)" 
(U.N.e. - Ac'S.I.Il.A..S. - F.eH) 

Entre la UNIYERSIDAD NACIONAL DE COl(!)OIiA - fACULTAD IlE ClE"ClAS 
¡VIEDICAS, representada en este (leto ¡Ior el Dcc<11JO Proksur .D[~ José I'v1nría Willinglol1 
según au!oriz8ción conlCrida por Resolución Rectoral N°.JI~/<y con domicilio en calle 
lIaya de la Torre s/n 2" Piso, Pabclkm Argentina, Ciudad Univcrsil:lria, Córuob::. en 
adelante "LA fACULTAD" Y por la otra la "ASOCIACIÓ'i COOPERADORA PARA 
LOS SERYICIOS, I;";VESTIGAC'IÓ'l y IlESARROLLO E'i r:L AREA IlE LA 
SALUD, FACULTAD DE CIEl\CIAS MÉDICAS" n::prcs('nt~lciJ. en este ado por su 

1 Presidente..... . .... tal COIlle lo acrcdit:l CC'll ;)cl<1 de le'eha .................. con 
domicilio en Pabellón Perú Ciudad lJriversitaria, Córdoba, cn adclanl''': "i\.C.S.I.D.AS.
[.C.M.", en \In tClLlo de acuerdo a le displl~~Sto por la Ordellém',~Q ¡-LeS '\Jo 5/(JO \' 

Modificatorias que fonnun parle del presente, cOnyi('llcn en celebrar el pn.'scl1lc 
Convenio, continuador del que Cucm aprobado por Resolución Rectowl i\'" ~O-J.2.'(JJ con 
fecha de vencimiento J I.OS.OS. y prorrcgado por R~~solliCi·:'l]l Rectoi',,] ~l'.; . el que 
se regirá por las siguientes CL'lllsulw;: 

PRIMERA: OllJI<:TO -El objeto ele] presente con\"c;~iíl S'" n~ficrc .1 la ejc\,.'lIci(lll ,. 

actividades opcrntivas coneXiJS a reali7ar por p~lrlC el,: "A.C.S.I.D.i\.S. - F.C.r-vL". 
relZlcionados con los recursos provcnielLcs de la "contribución EstudianLil". entendiéndose 
por tal: <1) La contemplnda en d art. 6° de In OrclcnanLa ! LC.S. \10 S,/C)(), elllo que hace a b 

percepción, resguardo y rendición de cu:ntQS de esos fondos; y b) Todo lo reCen:nte a h 
tramitación parn In adquisición de los elemenlos Y/I) servicios, conformc lo resuelva ci 
Comité de Asignaciones de la Facultad ck Cicllcins \\0dieas. 

SEGUNDA: CO~II'ROMISO B,íSICO -Lr ·A.C.S.J.D.,\.S.-F.C,,\l.·· se obliga" Iba:· a 
cabo las taITZIS y Qctivid,JCles l1ccc:-<lria:. para lograr el ohjcti\ (1 descripto en la Cl;"lU;"Ula 

Primera, dentro de las eondicioncs C¡l e se:: ,:st,lbkcc:1 cn el pl"C~:cntc, también '"]-\ 
FACULTAD" se comprol11cle a facilitar Jos medios que resu!kll imprcsci.ndiblcs par~l el 
cumplimiento de esas [Ictivicbdes. 

TERCERA: PLAZO -El P\¡¡zu de \ i~cncj,l del presente Convellio serú de dos ailns lit' 
duración, que comel1zarú a regir a partir de b suscripci,"'1l del prcsellt,' por Clmhas parles 
y venced indef'ectihlcll1entc el ........... cle. lllCS de ........................... clel aiin 
Las partes de común acucrdo, rll"c\'io ir forme ravm~J)lc Jd n. Consejo Directivo. jlCldrún 
solicitar a la seiíorn Rectora autorice al seiíot· Decano \¡¡ sllsnipción de pn\rrog¡¡ del 
presente Convenio por n(ro períouü de elus afios. 
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UNI\'E]{~I[)AU )\'/\CiO"/\I. DI, C(iRl)rlBA 
FACUL )'/\f) r 1_ CIU<(lAS ~1i::[)JCAS 

CUARTA: FORMA EN QLIC SIC TltA\lITARAci LA ADQClSICJON DE BIENES 
Y SERVICIOS DISPUESTOS POR EL CO~IITÉ DE ASIG:-<AC!OI\ICS. Una veL 
recibidé! la solicitud de Jos llicncs y servicios que realicen los responsables de In 
U.N.A.P.A.S, Ins Sres. Dirccwn.'s d,~ Lb LiCLlC],IS (\ los Sres. Profesores Titul,ll"cS () 
encargados de las Cútcd¡"as de la F;¡cult,ld de Ciencias :vkdiclS. que uchcrún (,ollsil'lwr 
clmillllclltc LJS cspccilicacionc~ t0cllicas y d monto cSlim(lc!o de J:¡ ;¡dq\lisicióll. estas 
serán puesta <l cOllsidcwción del "Com té de /\Sigl)(lcinnc.~·· de In Facu)(Z\cL quien dccidirú 
si se aprucba o no lo solicitado. LUl.'go AC.S.LD .. \.S.-FC.\1. en cumplimiento de 10 
previsto en el punto b) de la cláusula Primen!, deben:í e"lm D! siguicille procedimiento; 

a) Para COl11xas de hasta $ 500 (Peso:> Quini~ntos) se dchcr.:ín requerir y prescn1;lr pélW Sll 
consideracié'il al menos dos ]ln:supucstos. 
b) Para compras mayores de: oS 50ü y hasLJ. S '~500: se dcberc"in requerir y rrcc;cnlat· pélnl 
su consideración al menos tres presupuestos. 
e) Para compras mayores de.$ 4500 Y hasta ~ 10.000: la compra o eontf¡Jlación oe que se 
trate debed ser publicada eon tres dí,lS de antieij)(!eióll a la apertura de sobres en los 
transparente:; que la Facultad habilite ,11 efecto en el Pabc;lón Perll. scrún ncccsari(ls para 
su consideración C(lJllO míniJllo 1I"l':; o [crLJS, que debcrún ser presentados en subre 
cerrado, en f2ehas y horas indicada::;. 
d) Para connms mayorcs de $ j 0.000 y IWSb :}; 50.000: ]:1 compra () cOlllraweión de que 
se trate deberá ser publicada durante dos días con cinco dias eh: anticipación en el 
diario de m.1Jor eirculneióll de la Plovineia, scrún necesario como !l1Ill11J10 para su 
consíderaeiót1 tres ofertas, que serú1, presentadas en sobre cerrado en JCehas :- horas 
indicadas. 
e) Para compras mayores de S 50.00(1: La compra o cOlllralflción de que se trate dekrú 
ser publicad] con 10 díns de ,mticipneión duraute tres días en el diario ele mayor 
circulación de la provincia yen el Do ctín oricial. Sedn nccc:;mias para su consideración 
la presentaci"ll1 de tres ofertas, que s2réin I?ntregadns en sobre cerrado, en fecha y horas 
indicadas. 
1) Para compras de insumo s de p:1pckría, librerín o repuestos l11enorec. de computadoras: 
Se realizará llna compulsa de precios l·n lus términos previstos en el punto e), con urden 
de compra abierta por el término de C.J8tro meses p~H8 quien resulte el adjudicatario. La 
misma se J1l.ll1telldrá Jllientra~ el prov:edor rc:-;pcte los rrecips pactados. En el momento 
que el provenlor comunique que no puede lluntener los precios adjudicados se procederá 
a realizar un<: nueva adjudicneión. 
En los casos de los apartndos a), b) e) y f) la ndjudic:aeión cstarú a cargo c:c la 
"Comisión de Adjudic;lciones". En el C;1S0 de los apartill.lc1s el) y e) la adjudicaei6n estnd 
a cargo de la "Comisión de Adjudicaciones y del Tesorero de A.C.S.I.D.A.S.-F.C.I\.r." 
La "Comisión de Adjudií.'aciollcs" estanl in1egra(b. por un agel~tc no docente de planta 
permanente, UI1 docente con Concllr~o vi¡;cntc y un cstud.iank eon promedio general de 
más de seis puntos, lodos de la F<lcult<ld de Cienei,ls i'vfédicas, quienes Jos que sCl"Ún 
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UJ\I\TRSIDAD ~ACIONM, DL U'mDOI3.>\ 
¡'¡\CULTAD m: C1U\CI¡\<, MI_DICA" 
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puestos en: lJl1ciolleS por' el señor DI:cano y tcndrún por objeto pomlcrar en todos los 
casos la e!ccción de las ofertas 1l1~1~ fa\'orublc dcrivaJ,-ls del punto b) de la Cláusula 
Primera. en todos los casos, la adjlldi~ación deberá rcalizJrsc en Ja\'or de la oierta mús 
conveniente, knícndo en cuenta el precio, la c,didad, In jckmcid;¡d del oferente)' dC1l1ÚS 

condiciones de la orcrlil. 
¡':n casos cspccíl'icos en los que !lO Sl' considerare idónea puurá fundad::uncn1c la 
"Comisión eL: Adjudicaciones'· solicité r la opinión de un Profesional dc:l ;imbito de esta 
Universidad, a erectos de punderar (tlkcu:\c!::tmcnlc e11 rclnciún a eS:l orena de que se 
trak'. "La t,'ulllisi(ín dc Adjudi('aciOll ('5" podrú ()[)\'i:!1" (.'1 requisito de la cantidad de 
ofertas plTseltmlus en los a¡Xlr1. él), b}, e). d) y e), en los siguientes casos: (1) cuando St: 

hubiere Convocado cl Concurso dc qu:: sc tr;ltc y clmismo n.'sultarc (ksierto o fraca:;mc; 
b) cuando Sl~ hubiere convoc<lc!o el Concurso de Precios de que se trate .y quede 
debidamente acreditado en la O[erir. que se presente, de que se trata de bienes y 
servicios, en los que el ofercnte es la -'mica persona o empresa que puedan llevar a cabo 
esa convocatoria ya sea: por razone,) de especialización, notoria capacidad científica, 
técnica o artUica, o ser la propietaria de la exclusividad de los biencs ofel1ados. En todos 
los casos csa circunstancia debeni quedar debidamente acreditada en la ofcrta y haber 
sido ponderada sufieientemcnte por :os J\Jicmbros de la Comisión de Adjudicnciones, 
dejándose ccnstancia de cllo Cilla respectiva nctn de adjudicación. 
"Las ofertas" para ser valoradas pOI la "(omisión ue Adjudicacioncs" dcberún reunir 
los siguiente~. requisitos: lInber sido presentmlas por empresas de reco!1oeie!n trayectoria 
del medio; acreditar debidamente su :,ituaeión ante la .'\FIP; sus cotizaciones deberán 
especificar detalladamente los bienes y servicios ofrecidos. su gar[lntía y las 
bonificaciones que pudieren corrcsporder, ya sca por pago de contado, o por compra:. 
al por mayo·r, en caso de tratarse de \'mias unidad..::s, como todo otro dato quc pudiera 
considerarse ,je utilidad. 
"La Comisi:'ín de Adjudicaciones" elegirá l'l1 cada C[lSO CIl~rc los prcsupuestos 
ndmitidos, la oferta más cOIlYeniC'lltc, tenicndo facultades para ucscstimar la 
adjudicación en caso de quc las ofertas pre:icnt<lchts lus considerare superiores él la del 
precio promeJio de plaza. En todos lo'; casos: Sc deber,in confeccionar actas, que :.crán 
compiladas por la /'echa de intervcncioJl de la ('omisión ele Adjudicaciones y en la quc 
se exprcs(lrún Ins valoraciones ciectlwl as para su adjudicación. 
Una vez adjudicada la compra al mejor ofel"'?nlc, la factum dcbcr{l estar conformada por 
el responsabl ~ dcllugar que se asigner eSOS bienes o servicios previo a su efectivo pago, 
el que deberá ser efectuado inexorablemente por ·'A.C.S.I.D.A.S.-F.C.l'vi." meuiante 
cheque a la ol'den de la empresa que resultare ganadora de la oferta ele precios de que se 
tratc. 
El Tesorero de A.C.S.I.D.A.S.-f.C.J\1., temlrú a su cargl) In supervisión control)-' fiel 
eumplimien[(1 de lo pn.:\'isto cn el prcsl:ntc.:. 
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UNIVEI(SJl)i\D}. AClON,\L DE CÓRDOIll; 
fl\CULLI\D D[ C![)\C!AS M(;l)lC\S 

QUINTA: OBLIGACIONES DE LA "A.C.S.I.D.A.S.-F.C.M."- La "A.C.S.l.D.A.S.
F.C.M." aSU'11C, además uc las obligaciones inherentes a la ejecución de los 
recursos Iccaudados proq~nientcs de la percepción de la Contribución Estudiantil 
prevista por la Ordenanza f-I.C.S. N~ 9190, las siguientes obligaciones: a) a depositar 
los rondos rnl\'cnicnlc:, de la contrihución estudiantil en un Banco Ofici,t!, en ClIenta 

especial ahierta a esos elcclos. b) PrQpollcr a la Facultad, otras fllrmas de recaudación, 
que aseguren el ingreso on-linc ele esos rondos ¡¡ través de mecanismos electrónicos () 
través de s stemas de débitos en t<:ljCttlS de crédito ü débito. A los efectos de su 
aprobación por palie de la Universidad, esas propul'stas ckberjn tener un costo 
sensiblemente inferior para la Univer:iiuad, ;JI del sistema hoy vigente; e) Contnr con una 
Asesoría C0111,lble que deberú tener el acucrdo previo de la Facultad en relación a los 
profcsionale~. de que se tr8te: ti) Tenet' lln Cllntrol computarizado de los ingresos de la 
Contribución estudiantil; e) Presentar a la facultad p::lra su evaluación y aprobacióll 
informes mensuales de ingresos, eg '('sos ;. fondos di:"'. '1ibles de la Contribución 
Estudiantil; t) Efectuar mediante el libramlento ele cheques a la orden, Jos pagos 
aluJidos en la clúusula cuarta; g) Disf'OIllT de fondos (Caja Chica) de Pesos setecientos 
cincuenta (:1- 750) mensuales p,lra g,lstos menores él disposición del Comité tie 
Asignacioncó'" el que deberá rendir l:uent(lS a "A.C.S.LD,A.S.-F.C.M.", mediante la 
presentación de los respectivos eomprubantes. 

SEXTA: OULIGACIO~ES DE "LA FACULTAD": Son obligaciones de la Facultad: 
a) Facilitar las tareas y ilcti"idadcs telldiente.<,; al cumplimiento del objeto descripto en la 
Cláusula Primera; b) Autorizar la retención ck lus porcenü~es y/o montos fijos 
establecidos en el presente COJ1\'eniü; (') Presentar a "A.C.S.I.D.A.S.- F.C.:\1.'" a tra\és 
del Comité ('e Asignaciolle<:, cl prC~l puesto <ll1unl de los set'\'icios p~lweduC'((ti\'os a los 
que ser6.n ucstinados los recursos, detallando los montos y porecnt,ües correspondientes. 

SItPTIMA: COSTOS DEL CONVE~IO - Elmollto quc la "A.C.S.I.D.A.S.-F.C.i\l:" 
retendrá de la recaudación mensual de.: la Contribución Estudiantil serú de pesos Sic.:te l'v1il 
($7.000). Allte acontecimientos cxtmorc1inarios que modifiquen sustancialmente la 
ecuación o l·)s parúmetros ccunómicns del presente:, será de aplicación la Teoría de la 
Impre"isión -)revista ¡)l,r el Código Cl"il Argentino. 

OCTAVA: DOClIME:>ITACIÓ:-; -La "AC.S.I.D.i\.S.-F.C.M:· deberá conservar a 
disposición flcrmanente de "LA FACCLT.\D" tudas los comprobantes de pago para los 
registros cortnbks y estarán constant::mente a disposición de la Unidad de Auditoría 
Interna de h- Uni"crsidnc\ y de Inspección de Socicdades Jurídicas de 1n Prm'incia de 
Córdoba. 
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UN] VU<)IDAD : ¡"('ION ,\1. ¡ JI é (Ó¡mOI ¡,\ 
FACULTI\I) DI C1El\ClI\S r-..lI·.DICAS 

NOVENA: RESCISIÓN - SUSP ENSIÓN - El presente Convenio podrá ser 
rescindido mcdi:mlc comunicachín fehaciente ('011 una antcl:lcÍlín no mellor de 
Sl'Sl'uta días h:íhilcs, ('JI los siguientes (':lsos: 
a) Por aCUC1"OO expreso de ambas purtcs; b) Unilateralmente, por incumplimiento de 
alguna de la~; partes de bs obligílCiollC:; que asumen en el presente, o por motivo de fuerza 
mayor CU8m o las circunstancias <lsÍ le aconsejaren. 
En todos les casos, se deberá privilegiar la nonmd ejecución de la Contribución 
Estudiüntil debiéndose prever lo siguiente: 
Derechos y Oblig<1ciollCS de "t\.C.S.I.D.A.S.~F.CJv1.": estn deberá continuar 
percibiendo la Contribución Estudiantil n través del mismo mecnnismo no pudicndo 
extenderse esta obligación a más de ,os scsenta días hábiles, salvo acuerdo de partcs. en 
ese pcríodo "AC.S.I.D.A.S.-F.C.\1." deberá continuar ejecutando los fondos en tiempo y 
forma, de ncuerdo <l los contratos celebrudos y ordenes de udquisición del Comité de 
Asignacione" y también tcndró el dC'fecho al cobro estipulado en la Clúusula Séptima 
(Costo del C::mvcnio). 
Derechos y Oblig8ciom.'s de "LA FACULTAD"': tendr~·l derecho a rcclamur lo establecido 

f en cuanto a lus obligaciones de ]u cortratante y deberá: Abonar el Costo del Convenio 
previsto en 11 Cláusula Séptima por cllupso señalado precedentemente, salvo acuerdo de 
partes. También deberá notilicar al I3anco donde ";\.C.S.I.D.A.S. -F.C.M.'· tenga la 
cuenta corriente a que alude la cláu:;ula quillta, donde deberán obrar los montos quc 
sllljan del Balance e informe per1incl1.e de cntregn de la documentación que se derivme 
de la rcseisión del pre"cnte Conwnio. 

DÍ<:Cll\'IA: OB.JETO ADICIONAL - Sin pCljuicio de lo establecido en b cláusuln 
primera. ambas paries convienen expresamente que estarán también a cargo de 
"A.c.S.r.J).f .. S.-F.C.~1.'·, la comercialización de todo el material bibliográfico, que sea 
decbmdo ('omo material ofieiul de (' :'¡dio por parte de "LA fACULTAD", ya sea el 
destinado al Ciclo de :-Jivc!aeión, C01110 ague! que elaboren bs distintas Cátcdms de la 
Facultad y '"u s Escllelus. el que quedará sujeto a las modalidades que oportunamentc 
disponga "LA FACULTAD". 

UNDÉCIMA: COi\ll'ETEI\"CIA - A los efectos de dirimir Jus controversias quc se 
pudienln susdtar, se establece lajuris::liceión de los Tribunales Federales con asiento en 
la Ciud3Cl dt, Córdoba, dejando constituido como domicilio legal los mencionados supra, 
donde se tendrán C0l110 \'~ílidas ladas las notificaciones que pudieran cursur las partes. 
A Jos efccto::; que hubiere lugar, se firman tres ejemplares de un mismo tenor, en la 
ciudad de Córdoba, a los ............. del mes de ............................ del afio dos mil ............... -
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